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16622 ORDEN de H de jllliotie 1985 por la qlle se prorro- 16625
go o /0 Firmo ~ /tilhop C1Iemicols-Cielmor Esp<llio.
Sociedad Anóninu/i>, el régimen de rró/ko de p('rt(~f'-

d01wmienfo actil'o pOrtl la iI11pOrlllC'it)" de clw¡'arra
de cohre ('/()('JI"O/ílico y ¡ti expvrlaq"án t.le oxi('/orll'o
de coh,.e.

ORDEl,,' dt' 13 d,' julio de 1.985 por la que se prorro
ga a la firma .Coh/es de Comunicaciones. Sociedad
Anánimo», el r¡'giml'l1 dc tráfico de perferdmwmlen
10 aCI;\,O pm'a la importación de diversas UfallJr¡llS
primas .r la l'xporlacián de l'ah/es para telecomuni(,lI
ción.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. t. muchos años. ,
Madrtd. 13 de julio de 1985.-P. D .• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. '

ORDElV dt' 13 de ¡"Iio tk' 1'185 por la que .\1' (///Iori
=a a /a.!irnJi.1 «Odi-Bakar. Sociedad Animil1ll1 l) , el 1"("

gimen tit' Irl~fi('o de pnl(JcdonamienlO Q('II\'o para la
importadim de policloruro de vinilo y la exp0rJal'i()1I
de tuhos di' polic!oTufo de \'inilo.

16626

Ilmo. ST.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Cables de Comunicaciones.
Sociedad Anónima». solicitándo prórroga del régimen de Iráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
lerias primas y la exportación de cables para telecomunicación.
a'IItorizado por Orden lIe29 de julio de 1983 (<<Bolelin Ofi,'ial del
Estado» de 21 de sepliémbre).· .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir del 21 de septiem
bre de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento aCIl\'(l a
la firma «Cables. de Comullicaciones. Sociedad Anónima». con
domicilio en Provenza. 216. Barcelona. y NIF ~-O825683.

Segundo.-Establecer hi composición centc:simal de la mercan
cia 4), Copolímero de etileno-acetato-vinilo (EA-U) que serú: 2
2.5 por l00.de comonómero acetato de vinilo con un conlenido
normal de 2.5 por 100 de negr\, de humo.

.Lo que comunico a V. 1. para su conocimientó y efecto,.
Dios guarde a V. 1, muchos años. .
Madrid. 13 de julio de 19X5. P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Rui7 Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacion.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los lrámites reglamentarios en el expe
diente promovido p~r .Ia Empres~ ..Odi-Bakar. Sociedad Anóni
ma». solicitando el reglmen de trálico de perfeCCIOnamiento acti
vo para la imponación de pohcloruro de vinilo y la exportación
de tubos de policloruro de vi mio,

tste Mmisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha' resuellO:

. Prim.ero.-Se autoriza el régimen de, tráfico de perfecciona
mIento activo a la firma "Odl-Bakar. SOCiedad Anonllna». COn
domicilio en Ap-arwdo 14, Durango (Vizcaya) y NIF A-
48008882. •

Segundo.-La mercancia de importación será:

L Policloruro de vinilo en polvo. sin plastificanlc. lipo
masa/suspensión. con un 7 por 100 de carga de carbonato CÚIcI'
co. color natural. posición estadística 39.02.43.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. 'tubos aislantes de 'policloTllro de vinilo para instalacio

nes eléctricas. de 11 a 140 milimetros de diámetros. posición es·
tadística 39.02.46.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Po~ cada 100 kilogramos de tubos que se exporten. se
podrán importar con fránquicia arancelaria o se 'datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado. 94.9 kilo-
gramos de PVC. .

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusi
vo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja dc
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi
como cahdades. tipos (acabados. colores, especificaciones parti
culares, formas de presentación): dimensiones y demás caracteris
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente'. con las. mer
canctas prevIamente Importadas o que en su compensaClon se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuellla
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conVe-

O RDEN de /3 t/t' julio de 1985 p,or /0 que se prorro
ga a /0 firma ~P/lOno\'Ox. Soodedad Anonima». '" r,'
gimen de tr(¡.fiea de per(ecdonamiell/o aeli"" pal'll /0
imporlat'i~n de hilo de obre y chapa magnÍ'/i('t/ y la
exportanon de compensadores, eslahili:lIdor"!i l'
aulOIflUl~d()"l1wdofes. .

ORDEN de 13 de julio de 1985 por /a que se prorro
ga a la firma -«Re/eco. Sociedad Anónima», e/ régi
men de tráficb de perfeccionamiento activo para 16
imporlación de diversas materias -primas)' la expor

.tación de relés. ! bases de .~nchufes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámités reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Releco, Sociedad Anónima».
solicitando prórroga del régimeJ) de tráfico de perfeccionamiento
activo I?ara la importación de dlversastnaterias primas y. la ex
portacion de relés y bases de encl1ufes. autorizado por Orden de
23 de jul~o de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de sep
tiembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir'del 16 de septiembre de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Releco. Sociedad Anónima». con domicilio en Pedro Here
dia, 21. Madrid. y NIF A-28672624.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ,<Bilbao Chemicals-Cielmar
España. Sociedad Anónima». solicitando prórroga del ré~imen

de tráfico de perfeccionamiento activo para la importacion de
chatarra de' cobre electrolítico y la expot:,tacíón de oxicloruro de
cobre. autorizado por Orden de 11 de julio de 1984 (<<Boletín
OíiciatdeJ Estado» de 17 de agosto). "" .

Este Ministerio. de acuerdo a 10 inform¡ldo y propuesto por
I~ -Dirección Gener~1 de Ellpol1ación.ha. resuello:
' .. Prorrogar por dos años.. a'panir del 1., de agosto de J985.el

régimen de trafico de perfeccionamiento' activo a la firma ..Bil"
blto Chemicals-Cielmar E$paM. Sociedad Anónima». con domi
cilio en el Retiro. 7. Baracaldo ~Vizcaya). y NIF ¡\-481451~2.

Lo que comunico a V. J. para su conocímiento y efectos.
Dios ¡¡uarde a V. J. muchos años.
Madrid. 13 de julio de 1985.-P. D... el -Director general de

Exportación. Apoloni0R;uiz Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Emfresa ..Phonovox. Sociedad Anóni
ma». solicitando prórroga de régimen de tráfico de perfecciona
m.iento activo para I~ imponación de hilo de cobre y chapa mag
netlca y laexportaclon de compensadores. estabIlizadores y aUlo
transformadores. autorizado por Orden de 7 de junio de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 31 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años. a partir del 31 de julio de 1985. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma "Pho
novox. Sociedad Anónima». con domicilio en poligono Cogulla
da F·62. Zaragoza. y NIF A-50051473.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos aijos.
Madrtd. 13 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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